
.?BRUARBO", 
Y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de l¿ Coqstitució¡ Poütica del Estado

y artículo II dd Tin¡lo Prelioi¡a¡ de la I*y N" 27972 Orgáoica de Muaicipa.lidades, las Municipalidades

son órgaoos de Gobierno Local que gozac de autonomh politica, económica y administrativa en 1os

asuqto; de su coúpetencia. La Aütonomía que la Constitución establece para las Mrmicipalidades ¡adica

en la facultad de ejercer actos de gobieho, administ¡ativos y de admicistración, con sujeción al

o tdenamieoto juddico.

Que, mediante el Oficio N' 092-2015-IE-40705-P-C.C., el Directo¡ Proi Roberto Apaza Melgr
de la Institución Educativa N" 40?05 soücita l¿ designación de un miembro
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Cetto Colorado,
vtsTos:
El Oficio N" 092-2015-IE-40705-P-C.C., ¡emitido

¡esolucióu e Ia Unidad de Gestióo Educativa Local Arequipa Norte, a

dispongan las acciones a seguir por el Comité Veedor.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

1 3 itGrl ?015

por Ia lnstitucióo Educativa N" 40705

conocÍn8nto y

de la autoddad edil Data conforma¡ el Comité Veedor de Manterimiento de Ia

uctura y Mobiüario de los locales escola¡es pan el año 2015.

Que, mediante Resolución Ministetial N" 022-2015-MINEDU se aprobó la notma técnica
,Disposiciones para la Ejecución dd Prognma de Manteniñiento de la Inf¡aestructu¡a y Mobüatio de

Ios Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Ma¡tenimieoto de los I-ocales Escola¡es de las

Instituciones Educativas Públicas a Nivd Naciooal"; así mismo oediaote Resolución de Sec¡etatia

Gene¡¿.I No oo+2o1+MINEDU se aprobó la nonna técnica de¡ooi¡ad¡ 'Notmas para la Ejecución de

Mantenimiento de los I-ocales Escola¡es de las Instituciones Educativas Públicas a Nivel Nacional", la

misma que: 1) Ex ut atncral5.2,9 pncin, qte el Gobieno L,oeal, et el zaro de su coapet¿nciar tr nrPo¿rabb d¿

notilon)r la gettih adainttratiu d¿ /¿¡ In¡¡ittciolc¡ Educatitat bajo ttfui icción et aordiaaió¡t co¡ la Dincciót

Rtgiotat de Edaceción1 tat utidadu & Gutóa Efucafvat, 2) Y et c! ¡tn¿ral 6-5.5- estabbce qee, el c-onilé vndor

ulará coafornafu porlns perotas, /¿ autoidad náxina dotde ¡e tüca ¿l local e¡colar o m npnentaúe deigaado por

,it; el pad; defanitT ebgidL et As¿nbh¿ Gneral dc padm deJaailia,l *t dorexte d¿ h Ix¡titlcion¡ Educaüua¡-- 
Que, en ate¡ción a ello el Tinrlar del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima qrre en su

replesentación corfo¡ma¡an dicho comité veedor, por Io que cortesponde resolver eo este sentido.

Qoe, estando a lo exPuesto y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la I*y N' 27912

Otgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
/\RTICULO PRIMERO: DESIGNAR al ARQ. FREDY TORRES LIMA identific¿do

coo Docu¡nento Nacio¡al de lde¡tidad No 29684223, en su calidad de Jefe del Área de üquidaciones de

la Municipalidad Distrital de cerro colorado, para que coaforme el comité veedo¡ de la Institución
Educativ; N" ,1070 en rePlesenteció¡ del S¡ A.lcalde de est¿ Eotidad Edil'

ARTlcuLo SEGUNDo: ENCARGAR al Arq Ftedy Tores Lim4 cumplü su

desiefiación con obse¡vancia de lo est¿blecido efl la Resolución de sec¡etaria Gene¡al N" 004-2074-

MIÑEDU y demás oatco no¡oativo aco¡de a la mateda y sus fi¡ociooes

AñTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación leúita la presente
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